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^«CIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamiento» de la provincia. Año 50 ptaa, 
S o» demás: IrtmBítre 15 seaesire so » 60 » 
Extranjero: > 22'50 » 45 > 90 >

í*e eustiípcJonee, cuyo pego es edetawtoio, ee «o- 
en h Swbiirecdów 4«l Hospicio Proviwdal. 

rete en dicho EeUblecimiento, Pignutelli, núm. 99; 
sonde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
iSXratira referente al Bourfx.

Mo de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

Lia cartas que contengan valorea deberán ir certil- 
üedto y dirigidas a nombre del citado S*M4r«d»r.

Los números que ae redamen después de transen- 
fndos cwitro áiat desde su publicación, sólo se ser- 
nrán al predo de venta, • sea a 35 loe

c»o corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DH LOS ANUNCIOS
5w?»«- céttiieei por eaie tatabro. Al erigla« 

atompaSará un sello móvil de 96 cíeitaw! per eaia 
íncordón,

Loe anuncios obligados al pego, rito ie iererierta 
prwta ebooo o cuando haya persona en la capital q» 
responda de éste.

Las interdones se solicitarán del Kxcmo. 8r. GobeA 
nador, por oficio; exceptuándose, según está pravo- 
nido, las del Kxcmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it íw respectivo como comprobante, siendo dq 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se edidtará en el oído de remisión da) 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l it íx Oriciat H halla de venta en U Im
prenta del Hoepide.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

obligan en la Peninsula. Islas adyst. ¡«s, Ganarins y te- 9 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
«‘onos de Africa anjetoo ala logislaoion peninsular, a los veinte día* » Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

*ivH) Promal8*o,6B> B1 en «l" n0 66 'liapuai'-se otra cosa. (Código V costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
e Us disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 7 ouidarán; " -.jo en más estrecha responsabill.
Ifovincis desde que se publican oficialmente en elfa, v do-de oratr" I . . num?r08 « vste Bo l e t ín coleco.onados orde.
jU. después para los domás puehlcsoe la misma ¡ rorinoia.Boy de 3 ? para su encuauernaciun, que deberá verificarse al final
<• noviembre de 1887). ¡ de cada somoso-e.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás personas de la Augus-

Real Familia continúan sin novedad en su impor- 
^nte salud.

(Gaceta 7 enero 1928).

SECCIÓN FRIRÍERA

Ministerio de Fomento

REAL DECRETO
Núm. 2.153.

propuesta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

yengo en decretar lo siguiente:
x artículo L° La cantidad que se preste por 
cada 11 1/2 kilos de aceite depositado será de

So pesetas para los préstamos de un carácter 
xclusivamente individual, de 9’50 pesetas para 
(|Uellos (|ue se solicitaren por intermedio de 
'la Asociación de olivareros de carácter comar- 
’11. 0 nacional, y de 11’50 pesetas cuando estos 

! fiamos sean, además? avalados por la entidad 
Witantc. .
(].t .'‘tículo 2.° Los prestamos con garantía pren- - 
c.i¿la <1e la aceituna se concederán, por excep- : 

durante esta campaña, cuando la solicitud 
P°r intermedio de una colectividad for-

' a! por lo menos, por diez olivareros, y esta- ■ 

bleciendo entre ellos la responsabilidad solidaria 
y mancomunada en la petición.

En este caso se prestará por kilo de aceituna 
depositada en almazara la cantidad de I5 cénti
mos de peseta, si el peticionario perteneciera 
a alguna Asociación comarcal o nacional que le 
avale, y de lo céntimos de peseta en caso con
trario.

Artículo 3.0 El límite máximo de la cantidad 
que se conceda con garantía prendaria de aceite 
de oliva o de aceituna será el de 25.ooo pesetas 
por préstamo.

Artículo 4.0 Las solicitudes de préstamo, tan
to de aceite como de aceituna, formuladas en 
las condiciones anteriormente expuestas, se tra
mitarán por el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola en la forma ya establecida para los 
préstamos con garantía prendaria, debiendo so
licitarse para los de aceite el informe de las Sec
ciones agronómicas de las respectivas regiones 
olivareras, según previene el apartado b) del ar
tículo 2." del Real decreto-ley de 5 de agosto 
de I926. z ,

Dado en Guadalperal (laceres) a diez y seis 
de diciembre de mil novecientos veintisiete.—Al
fonso.—El Ministro de Fomento, Rafael Benju- 
mea y Burín.

(“Gaceta” I7 diciembre I927.)

REAL ORDEN
Núm. 249.

limo. Sr.: El servicio de inspección de produc
tos vegetales comprendidos en los preceptos de 
la ley de Plagas del campo de 21 de mayo de 
l()o8 y del Real decreto-ley de 20 de junio de 
1924-viene realizándose a la importación de los 
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mismos como medida natural de vigilancia y 
precaución, a fin de evitar la propagación de en
fermedades o plagas perjudiciales para las pro
ducciones agrícolas nacionales, aplicando los bei- 
vicios agronómicos diversas tarifas por los ie- 
conocimientos verificados comprendidas en algu
nas disposiciones vigentes, entre otras, en la 
Instrucción para el devengo de derechos en ser
vicios particulares. .

Con el objeto de unificar los tipos de peicep- 
ción v de reducir las tarifas al mínimo compa
tible con la buena prestación del servicio, y te
niendo presente lo que viene realizándose en la 
inspección de los mismos o semejantes produc
tos agrícolas a su exportación, en virtud de lo 
dispuesto por el Real decreto de 29 de abril pa
sado, que reglamentó las inspecciones fitopato- 
lógicas v de calidad, y la Real orden de 24 de 
junio último, que redujo al 0’50 por loo del va
lor de las mercancías el tipo de percepción,

S M. -el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
i." Los derechos de reconocimiento y expe

dición de certificado, cuando proceda, paia los 
productos agrícolas que se importen del extran
jero comprendidos en los preceptos de la ley de 
>1 de mayo de I908 y Real decreto de 20 de 
junio de I924. a cargo de los importadores, a 
percibir por los funcionarios de los. Servicios 
agronómicos, serán en lo sucesivo el o 50 por loo 
del valor de las mercancías, según resulte del 
valor oficial asignado a la mercancía en las ta
blas de valores del Consejo de la Economía Na
cional de más reciente publicación, sin que pue
da percibirse por partida y día por este con
cepto cantidad superior a loo pesetas.

Los fondos recaudados por aplicación de 
la "tarifa antes fijada serán ingresados mensual
mente en la cuenta abierta en la Sucursal de 
Banco de España a nombre del Servicio nacional 
de Fitopatología. . . ,

3 .0 Las normas de servicio se adaptaran en 
todo lo posible a las dictadas para el cumpli
miento del Real decreto de 29 de abril pasado, 
relativas a la inspección fitopatológica .y de ca
lidad de productos agrícolas.

4 .0 Por la Dirección general de su cargo se 
dictarán las órdenes oportunas que determinen 
la forma de remunerar a los funcionarios que 
realicen los reconocimientos con cargo a los ion- 
dos que se recauden por ese concepto, de modo 
tal que. sin rebasar nunca el importe de la re
caudación verificada y siendo proporcional a ella, 
queden suficientemente atendidos los servicios de 
fitopatología en todos sus aspectos.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años.'Madrid. 3 de diciembre de 
I927.—Benjumea.
Señor Director general de Agricultura y Montes.

(“Gaceta” 1/ diciembre I927.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN
Núm. I.552.

S . M. el Rey (q. D» g.) se ha servido disponer:
l.° Que la Cátedra de Procedimientos;judicia

les y Prácticas forenses y relación de instru
mentos públicos, vacante en la Facultad de De

recho de la Universidad de La Laguna (Cana
rias), se anuncie para su provisión al turno de 
oposición libre entre Doctores. , .

2” Que los aspirantes habrán de cumplir n- 
gurosamente cuantos requisitos y circunstancias 
se señalan reglamentariamente ¿n el respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pena de exclu
sión. .

3.0 Que en debido cumplimiento de lo dis
puesto-en el Real decreto de 18 de mayo de I923, 
que modificó el artículo lo del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras de 8 de abril de I9I0, 
en el plazo de un mes, a contar desde la publi
cación de la presente en la “Gaceta de Madrid’ , 
todas las Facultades de Derecho de las Univer
sidades del Reino propondrán a este. Ministerio 
aquellas personas que estimen capacitadas para 
juzgar las oposiciones, en el número que tengan 
a bien, y expresando los motivos que justifiquen 
la propuesta. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años, Madrid, lo de diciembre de I927.— 
Callejo. .
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
(“Gaceta” I7 diciembre I927.)

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industn».

REAL ORDEN
Núm. I.I95.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre concesión 
de los beneficios del artículo 47 del Reglamento 
de 6 de octubre de I925 a 'los alumnos que ha
yan cursado el Bachillerato elemental, 1 I 
' S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
dictamen de la Sección segunda de la Comisión 
permanente de Enseñanza industrial, ha tenido 
a bien conceder a aquellos alumnos que hayan 
cursado ‘dicho Bachillerato elemental, para se
guir los estudios de Perito industrial, los bene
ficios' del artículo'47 del Reglamento de 6 de oc
tubre de I925, para las materias <]ue en aquel 
aprobaron, debiendo sufrir, para su ingreso en 
las Escuelas Industriales, examen únicamente de 
Matemáticas, o bien aprobar en un Instituto de 
segunda enseñanza o en una Escuela Industria* 
la asignatura de Algebra y Trigonometría..

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. m11' 
chos años. Madrid. 6 de diciembre de 1927.^' 
Aunós. .
Señor Director general de Comercio. Industria

y Seguros. I
(“Gaceta” I7 diciembre I927.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 91

63SIEM0 CIVIL DE LA PSOVINGIA DE EABADDZA
Servicio de Beneficencia.

CIRCULAR
: En la Gaceta de Madrid, correspondiente 9
¡ día 5 del actual, se publica la siguiente Real O1*
i den circular, núm. 13;
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#S. M. el Rey (g. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido disponer 
Que se liberen por cuenta del Estado las ropas 
de uso personal pignoradas en los Montes de 

■ 1 ledad y demás Establecimientos similares que 
tengan carácter de instituciones de Beneficencia 
Pública, en las siguientes condiciones:

I a La liberación se efectuará mediante el 
pago del principal e intereses del préstamo en 
cuya garantía se hubieren empeñado las pren
das y alcanzará a todas las operaciones efectua
das hasta el 31 de diciembre último, cuyo prin
cipal no exceda de 25 pesetas, a condición de 
Que la prenda o prendas pignoradas consistan 
en efectos para vestido o abrigo, incluso col
chones y ropas de camas.

Las Juntas provinciales de Beneficencia, con 
la colaboración de las locales o de las que ac
cidentalmente se organicen a este exclusivo fin, 
donde no existiesen, promoverán en el más 
breve plazo posible, la formación de inventarios 
Por cada localidad de los objetos empeñados a 
Que alcanza la presente disposición, con liqui
dación del importe del préstamo a reembolsar 
o intereses hasta el día 23 del corriente, remi- 
béndolos totalizados a los Delegados de Hacien- 
ua a la mayor brevedad, quienes, una vez exa
minados y comprobados, autorizarán y promo
verán la llamada de los beneficiarios por los 
tedios de mayor publicidad, los que deberán 
Presentar sus documentos ante las Juntas seña
ladas que- estamparán en ellos la orden de pago, 
Perfectamente comprobado que no se trata de 
^empinadores o compradores de papeletas. 
Lon éstas, así autorizadas, representantes de 
88 Juntas de Beneficencia intervendrán las 
operaciones de desempeño, saldándolas con 

ectivo que pondrán a su disposición las su- 
ursales o corresponsales del Banco de Espa- 

mediante órdenes de pago de las correspon- 
Wes Delegaciones de Hacienda.
Estas operaciones, que deben estar termina- 

8s para el día 23 de enero, tendrán carácter 
0 u justificar dentro del plazo de tres meses, y 

tal concepto la liquidación se hará mediante
*a cuenta de «Cargo» y otra de «Data», y co- 

DJL^^^hautes de ellas las cantidades antici- 
i das y las relaciones detalladas de desempe- 
n08 realizados.
ció 1 Pr^mer término, se ultimarán las opera- 
dehnS ^ue no luzcan ninguna duda, y dentro 
Hid0 aS; Por ord°n alfabético del primer ape- 
p0 Endose conocimiento telegráfico diario 
ciena ar^ores Delegados, al Ministerio de Ha- 
^aa> de las operaciones finiquitadas.

Zado a í6? conocido el desembolso total reali 
8apj ’ e* Gobierno instruirá el expediente nece- 

para formalizar debidamente la operación.
cirnie nt6a! orden 10 a V- para su cono- 
afio^'í0 y efectos. Dios guarda a V. E. muchos 
River,^adr*d’ de enero de 1928.—Primo de

Gobernadores civiles, Delegados de 
leuda y Autoridades locales.»

hago público en este periódico ofl 

cial para general conocimiento, y a fin de que 
la Junta provincial de Beneficencia, con la cola
boración de las locales, donde estuvieren cons
tituidas, y las Alcaldías en los Municipios en 
los que no las hubiere, promuevan inmediata
mente la formación de inventarios de los obje
tos empeñados a que alcanza la preinserta Real 
orden circular, en los Montes de -Piedad y de
más establecimientos que tengan carácter de 

, Instituciones de Beneficencia pública; los cua- 
i les inventarios remitirán a mi Autoridad en el 
; plazo máximo de 5.° día.
: Zaragoza, 7 do enero de 1928.

El Gobernador civil-Presidente.
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE POLÍTICA GENERAL

La Legación de Noruega en esta Corte co
munica al Ministerio de Estado que, conforme a 
una Ley de 4 de julio de I927, la ciudad noruega, 
actualmente llamada “Fredrikshald”, se deno
minará. a partir de l.° de enero de I928, “Halden”.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid, 16 de diciembre de I927.—El Secreta
rio general, B. Almeida.

(‘‘Gaceta” I7 diciembre I927.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso extraordinario para cubrir las plazas 
que a continuación se expresan, en los puntos 
y con las condiciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición entre indivi
duos comprendidos en los beneficios del Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de I925. re
gulado por el Reglamento de 22 de enero de 
I926 (“Gaceta” núm. 3I).

PROVINCIA DE CACERES
AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA 

Destinos a ^oueet.
Una plaza de Oficial primero de la Secretaría, 

dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas, sien
do de su obligación substituir al Secretario en sus 
ausencias y enfermedades.

Los que deseen tomar parte en las oposicio
nes lo solicitarán por instancia debidamente re
integrada, con arreglo a la ley del Timbre y di
rigida al Excmo. Sr. Presidente de esta junta, 
debiendo tener entrada en la misma antes del 
día I5, de enero próximo.

Serán cqndiciones indispensables para tomar 
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parte en la oposición, ser mayor de veinticinco 
años de edad y no tener defecto físico, justifi
cado mediante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en 
el Ayuntamiento referido, dando principio el día 
I5 de febrero próximo, a las diez de su mañana, 
y' serán tres: el primero, previo, y consistirá en 1 
escritura al dictado de textos españoles v de co
municaciones oficiales, a elección del I nbunal; 
el segundo, en contestar a cinco temas sacados 
a la suerte entre los cincuenta que constituyen 
el programa mínimo, aprobado por Real 01 den 
de 25 de enero de I926 (“Gaceta” del 26), en la 
proporción siguiente: un tema de entre los ocho 
primeros; tres de entre los comprendidos del 
número nueve al treinta y ocho, y uno de entre 
los comprendidos del treinta y nueve al cincuen
ta del referido programa, y el tercero, tramitar 
un expediente de los encomendados a los Ayun
tamientos sobre servicios del Estado, tales como 
quintas, matrícula industrial y contribuciones 
rústica y urbana, a elección del I ribunah conce
diéndose al opositor un plazo máximo de dos 
horas, como máximum, para desarrollar el tema, 
que consistirá solamente en dar una idea de las 
diligencias que deben practicarse en el expedien
te designado, sin dar a las mismas una redacción 
completa que se considera innecesaria para re
velar conocimiento de la tramitación.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 
AYUNTAMIENTO DE TOMELLOSO 

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial mecanógrafo de Secre

taría, con 2.000 pesetas anuales de sueldo y de
recho a quinquenios de 250 pesetas. - _ ,

Los que deseen tomar parte en las oposicio
nes lo solicitarán por instancia debidamente re
integrada, con arreglo a la ley del Timbre y di
rigida al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma antes del 
día I5 de enero próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en la oposición, ser mayor de veinticinco 
años de edad y no tener defecto físico, justifi
cado mediante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en 
el Ayuntamiento referido, y darán principio 
transcurridos dos meses de la publicación de este 
anuncio, cuando se determine por el mismo, y 
serán dos: el primero, consistirá en escribir a 
máquina durante el plazo máximo de media ho
ra, el tema que señalase el Tribunal, pudiendo 
los opositores emplear las máquinas del Ayunta
miento o cualquiera otra de teclado universal, 
y el segundo, consistirá en contestar durante el 
plazo de media hora a tres temas sacados a la 
suerte de los comprendidos en el programa mí
nimo, dictado por Real orden de 25 de enero de 
I926 (“Gaceta” del 26).

PROVINCIA DE JAEN 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 

Destinos a proveer.
Tres vacantes de Oficiales administrativos de 

tercera clase, dotadas con 3.000 pesetas anuales 
cada una. , .

Los que deseen tomar parte en las oposiciones 
lo solicitarán por instancia debidamente rein
tegrada, con arreglo a la ley del Timbre y di

rigida al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma antes del 
día I5 de enero próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en las oposiciones, ser mayor de veinticin
co años de edad y no tener defecto físico, justi- 

‘ ficado mediante certificado facultativo.. . , 1
Los ejercicios de oposición darán principio al 

siguiente día hábil de hacer sesenta^ desde la. 
publicación de este anuncio en la “Gaceta , y 
serán dos, uno teórico y otro práctico; el teo; 
rico estará dividido en dos partes, y consistirá 
en contestar cuatro ternas, uno por escrito y tres I 
orales, del programa mínimo, aprobado por Real 
orden de 25 de enero de I926 (“Gaceta” del 26); 
en este ejercicio, el tema a contestar por escrito 
será igual para todos los opositores, a los que 
se dará una hora de tiempo máximo para ven- 
ficarlo. Los que han de contestar oralmente se- | 
rán sacados a la suerte por cada interesado, y 
se les dará también una hora de plazo para ve- ¡ 
rificarlo. El ejercicio práctico consistirá en emi
tir un informe, redactar un acta o tramitar un ; 
expediente, todo ello sacado a la suerte por los ¡ 
opositores, que lo desarrollarán en el plazo ma- 
ximo de dos horas.

Notas generales.
Primera. Será condición indispensable para 

su admisión en concurso, el que los interesados ' 
formulen su petición en forma de instancia, de
bidamente reintegrada, y por separado, para ca
da concurso en que deseen tomar parte, remi
tiéndola por conducto de los Jefes de sus Cuer
pos, los que están en servicio activo, y los i-e 
las restantes situaciones militares, por el Alcal

tes de sus Luer ■ 
activo, y los de 
pk nrir p1 Alcal'

de de su residencia, informando éstos al margen 
de las mismas si observan buena o mala con
ducta, y acompañando a las instancias certificado 
de antecedentes penales. . . , ,

Segunda. Los aspirantes solicitarán con toda 
urgencia de las Autoridades militares corresiion- 
dicntes, la clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo. 56 del Reglamento de 22 l 
de enero de I926 (“Gaceta” núm. 3I), si nu 
hubieran sido ya calificados por esta Junta, J1 
fin de que dichas Autoridades puedan remitif 
la documentación militar, necesaria para su da' 
sificación. . J

Tercera. La publicación de los admitidos a 
concursos se insertará en la “Gaceta de Madrid / 
en uno de los cinco días siguientes al que se hJe 
como límite para admisión de instancias. . <

Madrid, 15 de diciembre de I927.—El Genera 
Presidente, José yillalba.

(“Gaceta” I7 diciembre I927.)

Núm. 7 285.

ijinimiinío de li S. H. t lonorhl Ciudad de ZaragoB-
elExtracto de los acuerdos adoptados Por,o, 

Ayuntamiento pleno durante el tercer per^ 
do cuatrimestral (sesiones del 31 de octuu
al 9 de noviembre illtimos)
Sesión del día 31 de octubre.—Fueron leí^ 

y aprobadas las actas del anterior, per*0^ 
cuatrimestal correspondientes a los días o 
agosto y extraordinarias de 25 de septienib 
1 y 24 de octubre último,
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Aprobar algunas modificaciones al Regla
mento general de Funcionarios municipales 
«probado por el Ayuntamiento pleno en sesión 
de 23 de junio de 1925.

Aprobar el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio económico próximo, que 
ascendía a la cantidad de 9.463,198‘91 pesetas 
de los ingresos e igual cantidad en los gastos.

e Sesión del día 8 de noviembre.—Aprobar los 
siguientes dictámenes de la Comisión de Go
bernación: uno, proponiendo que se denomine 
de D. Anselmo Gascón de Gotor, a la calle cuya 
apertura se está verificando actualmente en el 
Paseo de Sagasta, en terrenos déla llamada to
rre de Aladrén, ¡rente a la terminación del ca
mino de las Torres, y que une el Paseo de Sa
gasta con el calle de Sevilla.

Otro, proponiendo se desestime la petición 
do subvención formulada por D. Emilio Pérez 
para una escuela gratuita que proyecta cons
truir en la prolongación de la calle de Sasera.

Otro, proponiéndose dé el nombre de la Ma
dre Sacramento a la nueva calle que va desde 
Hernán Cortes al Campo del Sepulcro.

Otro, informando la instancia de los vecinos 
del Barrio de Oliver solicitando, subvención 
para el establecimiento de una escuela u ofre
ciendo' tenenos y prestación personal para su 
construcción, en el sentido de que se aplace : 
toda resolución hasta tanto se realice la refor
ma de la enseñanza.

Otro, proponiendo se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por la Asociación de 
Hosteleros contra el pliego de condiciones y 
acuerdo de adjudicación del Concurso para la 
construcción de un Gran Hotel.

Otro, informando la petición de las Hermani- 
tas de los Pobres que solicitan una subvención 
de 1.000 pesetas, para atender al pago del im 
puesto de vinos correspondiente al que se sir 
v© a los asilados, en el sentido de que se inte- 
r®8e del gestor del impuesto no cobre éste y 

cambio lleve un Registro controlado por la 
"Uperiora del Establecimiento a las partidas de 
V1no que ingresen por tal concepo, y del im
porte del adeudo se haga cargo el Ayunta
miento.

Otro, informando la petición de D. Francisco 
i °dorós, propietario del edificio en que se ha- 
m instalada la Escuela municipal del Cascajo 

que solicitapago de aquiler de la misma, en el 
sentido de que se requiera a los vecinos para 
que cumpliendo los ofrecimientos hechos al es- 
«blecer la Escuela atiendan dicho compromiso, 
etmándose en caso contrario la Escuela.

Otro, proponiendo se anuncie concurso para 
R oveer la plaza de Inspector de carnes del 

arrio de Casetas.
^ V^ro, proponiendo se desestime la petición 
a Víctor Navarro sobre el nombramiento

Procurador de 8. E.
de ha0’ ProPoniendo se desestímela intancia 
8a ] Amparo Pér«z y otras señoritas, intere- 
a t b ’a reducción de edad para las aspirantes 

P «zas de oficiales terceros.
probar un dictamen de la Comisión de Go

bernación informando una instancia del Gremio 
de Transportas, en el sentido de que el Ayunta
miento se ratifique en los acuerdos adoptados 
sobre el peso que pueden transportar los ca
rros.

Aprobar un dictamen imformando favorable
mente una moción del Sr. Frisón en el sentido 
de que cuando haya de cesar temporalmente 
en el cargo un Concejal Jurado propietario por 
ausencia, enfermedad o cualquier otro motivo, 
y se halle imposibilitado de sustituirle el su
plente, delegará sus funciones en un Concejal 
Jurado propietario, y cuando se encuentre 
ejerciendo un suplente y sea necesario cesar 
en el cargo, delegará también en un Concejal 
Jurado propietario.

Aprobar otro dictamen proponiendo se acla
rase el acuerdo de convocatoria para la provi
sión del cargo de Procurador de 8. E., en el 
sentido de que se computen por los diez años 
en el ejercicio de la profesión los años servidos 
ejerciendo en la Abogacía.

Quedar enterado de que en la última sesión 
ordinaria había concedido la Comisión Perma
nente la pensión reglamentaria a D.a María Ro
ca, como huérfana del cabo de Limpieza D. An
tonio Roca, y de que había hecho los siguientes 
nombramientos por oposición:

Médicos de la Beneficencia municipal, D. Jo
sé Loronte Laventana, D. Antonio Ramón Vinós 
y D. Angel Jordana de Pozas; Oficiales 2.° de 
Secretaría a D. José Pardo Luengo, D. Raimun
do Llamas y D. Emilio Espinosa; D. Julio He- 
rranz, Celador de Abastos, a prepuesta de la 
Junta calificadora de destinos civiles, y a 
D. Dionisio Ferrer, portero de Escuela munici
pal por figurar el primero en la lista de aspi
rantes.

Aprobar otro dictamen proponiendo se reco
nociesen a D. Vicenta Torrero Buñuel, Maestro 
auxiliar de la Escuela de párvulos del Buen 
Pastor, los años de servicio en el cargo para 
Ítoder optar a auxiliarías de Escuelas municipa- 
es.

Aprobar los siguientes dictámenes: Uno, pre
sentando el Reglamento del Cuerpo de Policía 
Sanitaria de Abastos, ajustando sus preceptos a 
los del Reglamento de funcionarios: Otro, dan
do cuenta de haber quedado desierto el con
curso de anuncios del Nuevo Mercado y propo
niendo se celebre nuevo concurso, retirando 
del pliego de condiciones la restricción acorda
da por el Ayuntamiento en sesión de 5 de agos
to por la cual quedaban fuera del concurso los 
anuncios que puedan colocarse en los montan
tes de las puertas de entrada a dicho Estableci
miento; otro, presentando el pliego de condicio
nes a que ha de ajustarse la subasta de cesión 
de puestos para quioscos en la vía pública du
rante el período que comenzará en 1 de enero 
de 1928 y terminará en 31 de diciembre de 
1931.

Designar un tercer perito en calidad de diri
mente, con el fin de expropiarla casa denomi
nada de las B. B. B.

Aprobar un dictamen proponiendo fuese 
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aprobado el contrato para el suministro flui
do eléctrico con destino al barrio de San Juan 
(alto de Cascajo), celebrado con D. Joaquín Mi
nué según el ejemplar que acompañaba adjunto.

Aprobar otro dictamen proponiendo que el 
mecánico Jefe de los servicios de incendios, sea 
equiparado a la gratificación que percibe el Jefe 
del Personal de obreros, o sea 2 pesetas por 
hora de servicio, con motivo de incendio.

hMidaüíóa de CoaUibucionea da 11 promm do Z

Anuncio para la subasta de inmuebles para su 
publicación en el B. O. de esta provincia.

Derechos reales.—Afio 1915.
D. Mariano Usón García, Recaudador de la Ha

cienda en el pueblo de Azuara,
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo por débitos de contribución y trimestre 
arriba expresados, se ha dictado la siguiente

Pro-videncia. — No habiendo satisfecho los 
deudores que a continuación se expresan sus 
descubiertos para con la Hacienda, ni podido 
rea'izarse los mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará el día 23 de ene
ro de 1928, a las doce horas, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitaliza
ción. » Notifíquese esta providencia a los deu
dores y al acreedor hipotecario, en su caso, y 
anúnciese al público por pregón y edictos que 
se fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente 
anuncio, advirtiendo, para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la subasta anuncia
da y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 95 de la Instrucción de ¿6 de abril de 1900:

Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la 
siguiente relación.

Causante, Manuel Martín Oro.
Deudora, Rudesinda Carrato Sarto.
Un campo, partida Tejerías,cabida diez y 

ocho áreas, cincuenta centiáreas.
Capitalización délas mismas, 803‘20 pesetas.
Tipo admisible para la subasta, 538 80 pe

setas.
Otro campo, partida Tejerías, cabida nueve 

áreas, treinta y cinco centiáreas.
Capitalización, 770*40 pesetas.
Tipo para la subasta, 517*60 pesetas.
Una chopera, partida Tejerías, cabida diez y 

siete áreas, ochenta y siete centiáreas.
Capitalización, 455‘60 pesetas.
Tipo para la subasta, 303*70 pesetas.
Otro campo, partida Fuen de Olivera, cabida 

diez y siete áreas, ochenta y siete centiáreas.
Capitalización, 771 pesetas.
Tipo para la subasta, 514 pesetas.

Otro campo, partida de Fuen de Olivera, ca
bida veintidós áreas, sesenta y cuatro centiá
reas.

Capitalización, 97G‘80 pesetas.
Tipo parala subasta, 651‘20 pesetas.
Otro campo, partida del Plano Samper, ca- 

bidi cuarenta y dos áreas, noventa centiáreas.
Capitalización, 106*80 pesetas.
Tipo para la subasta, 71*20 pesetas.
Otro campo, partida de Val de Puerco, cabi

da una hectárea, veintiocho áreas, setenta cen
tiáreas.

Capitalización, 135 pesetas.
Tipo para la subasta, 90 pesetas.
Otro campo, partida Val de Puerco, cabida 

ochonta y cinco áreas, ochenta centiáreas.
Capitalización, 90 pesetas.
Tipo para la subasta, 60 pesetas.
Otro campo, partida Plano del Samper, ca

bida cuarenta y dos áreas, noventa centiáreas.
Capitalización, 106*80 pesetas.
Tipo para la subasta, 71*20 pesetas.
Otro campo, partida Boalar, cabida dos hec

táreas, catorce áreas, cincuenta centiáreas.
Capitalización, 534*20 pesetas.
Tipo para la subasta, 356*15 pesetas.
Otro campo, partida Melida, cabida veintiún 

áreas, cuarenta y cinco centiáreas.
Capitalización, 140*60 pesetas.
Tipo para la subasta, 93‘75 pesetas.
Otro campo, partida Fuen de Olivera, cabida 

veintinueve áreas, setenta y nueve centiáreas.
Capitalización, 1.066 60 pesetas.
Tipo para la subasta, 711*10 pesetas.
Una viña, partida Melida, cabida diez y siete 

áreas y siete centiáreas.
Capitalización, 492*40 pesetas.
Tipo para la subasta, 328*30 pesetas.
Una era, partida Terreros, de cabida ignora

da la superficie.
Capitalización, 60 pesetas.
Tipo para la subasta, 40 pesetas.
El acto de subasta será presidido por el señor 

i Juez municipal de esta villa, asistido de su Se
cretario y del ejecutor, y como no ha compare
cido el deudor en este expediente eu los ocho 
días que le fueron señalados al afecto por edic
to de fecha 4 de octubre del año actual, se con
tinúa el procedimiento en rebeldía, según dispo
ne la base 15 del Real decreto de 2 de marzo de 
1926. ,

En su virtud, se expide el presente para su 
inserción en el B. O. de esta provincia y se ad
vierte: . . x a

l .° Que los deudores o sus causa habientes 
1 y los acreedores hipotecarios en su caso, pue

den librar las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos de procedimiento.

2 .e Que los títulos de propiedad que se bH' 
biesen adquirido de los inmuebles embargados, 
estarán de manifiesto en esta Oficina hasta 01 
día de la celebración de aquel acto, y si no hu* 
hiere ninguno, se suplirán por los medios qb0
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establees el título ¡4 do la ley Hipotecaria, y que 
los licitadorea deberán conformarse con ellos 
Y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

3 .° Que para tomar parte en la su basta,de
ben los licitadores depositar previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido do los bienes qxio intenten rematar.

4 .° Que es obligación del rematante entre
gar en el acto la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la adjudi
cación.

Y 5.° Que si hecha ésta no pudiera ultimar
se la venta, por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingresará en las arcas 
del Tesoro público.

Azuara, a 29 de diciembre de 1927. — El Re
caudador, Mariano Usón.

Núm. 75.

T8IB0ML PROVINCIAL DE tOCOmMIf»
DE ZARAGOZA

Con fecha diez y nueve de octubre de mil no
vecientos veintisiete, el Procurador D. Sixto 
Abad, en nombre de D. Julián Cardona Ascaso, 
’nició recurso oontencioso-administrativo con
tra resolución del Tribunal económico-adminis
trativo provincial, que desestimó el recurso 
contra acuerdo de la Administración de Rentas 
públicas que le condenó por defraudación de 
^dustria.

Lo que se anuncia conforme a lo preceptuado 
el artículo treinta y seis de la ley de veinti

dós de junio de mil ochocientos noventa y cua- 
^o para conocimiento de los que tuvieren inte- 
Gs directo en el asunto y quieran coadyuvar 

eu él a la Administración.
taragoza, treinta y uno de diciembre de mil 

ovecientos veintisiete.—Ef Secretario del Tri- 
unal, por D. Francisco Cabrero, Félix Burriei.

SECCIÓN SEXTA

Albeta. N.° 93.
l dimisión voluntaria del que la desempe- 
en^-’ 86 vacant ? la plaza de Practicante 

-irugía menor de este pueblo.
tituh consiste en cien pesetas por la
la n/11’’ PUdiomio después contratar libremente 
Ocl ^Sura de la barba y Cirugía menor con los 

f vecinos que cuenta esta localidad.
dirio*8 ?0^°*tude8, documentadas en forma, se 
actual Q a 68ta Alcaldía hasta el día 20 del

3 de enero de 1928.—El Alcalde, Ce- 
0 labuenca.

, Alfajarín. N.° 54.
de 8ido declaradas desiertas por falta
cant0 lcitudes, las plazas vacantes de Practi- 
te mun" / ,.^>I,o^sora 011 partos, titularos de es- 

leipio, se anuncia su provisión por con

curso, con la dotación anual de trescientas pe
setas la primera y di z pesetas la segunda.

Las solicitudes serán presentadas o dirigidas 
a esta Alcaldía, en el plazo de treinta días, a 
contar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En el caso de que resultase desierto el con
curso de Profesora en partos por falta de con
cursantes, esta plaza se proveerá en el Practi
cante en quien se adjudique la plaza de Practi
cante titular.

Alfajarín, a 3 de enero de 1928.—El Alcalde, 
Ambrosio Aznar.

Monterde. N.° 55.
Se halla vacante la plaza de Médico titular e 

Inspector municipal de Sanidad de este pueblo 
y su anejo Cimballa, distante diez kilómetros.

Su dotación consiste en 2.000 pesetas por ti
tular y 2(X) pesetas por Inspección, satisfechas 
por trimestres vencidos de los respectivos pre
supuestos.

Por las igualas de las familias pudientes, se 
asignarán al Profesor el número de pesetas que 
el mismo se arregle con los vecinos de ambos 
pueblos que libremente se agregan a dicho ser
vicio.

Los aspirantes será condición indispensable, 
sean pertenecientes al .Cuerpo de Inspectores 
municipales deSanidad, cuyo requisito han de 
justificar debidamente, teniéndose en cuenta lo 
determinado en la Real orden de 29 de septiem
bre de 1926, y la resolución del concurso se ve
rificará por graduación de méritos de los aspi
rantes a la plaza con arreglo a lo que determi
na el artículo l.° del Apéndice del Reglamento 
de Sanidad municipal.

Se admiten solicitudes y proposiciones en 
esta Alcaldía, por término de treinta días, a con
tar del en que aparezca el presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, extendidas en 
papel correspondiente, pasados los cuales se 
proveerá.

Monterde, a 2 de enero de 1928.—El Alcalde, 
Aniceto Cobeta.

Tierga. N.° 72.
Por dimisión del que la venía desempeñando, 

se halla vacante la plaza de Practicante titular, 
con la dotación anual de 358 pesetas 68 cénti
mos, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. El agraciado podrá -contra
tar con los vecinos las barbas y la iguala de Ci
rugía menor.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el plazo de treinta días, pasa
dos los cuales se proveerá.

Tierga, 3 de enero de 1928.—El Alcalde, Mi
guel Rodrigo.

Torrellas. N.° 43.
Habiendo quedado vacante, por dimisión vo

luntaria y traslado del que la venía desempeñan
do, la secretaría de este Ayuntamiento, cuya do- 
tációri anual es de 3.000 pesetas, las cuales son 
satisfechas por trimestres vencidos con cargo al 
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presupuesto municipal, se anuncia para su pro
visión interinamente. . Á . _

Los interesados presentaran sus instancias en 
término de ocho días y en la forma prevenida.

Torrellas, 30 de diciembre de 1927.—El Al
calde presidente, Eusebio Lacarta.

Tarazona. N.° 85.
Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento 

pleno se anuncia, para proveer mediante opo
sición, una plaza de Auxiliar de secretaria 
(nueva creación) con el sueldo anual de dos mil 
Podrán aspirar a dicha plaza los varones es
pañoles que reúnan las siguientes condiciones: 

a) Haber cumplido 23 años.
b) Ser de buena conducta y carecer de an

tecedentes penales. _
Las solicitudes, acompañadas de ceitificación 

de nacimiento, de buena conducta y de antece
dentes penales, se presentarán en la secre ana 
municipal durante las horas de oficina publica, 
hasta el día 15 de febrero próximo inclusive. , 

Los ejercicios de oposicición serán los si- 
^^“primero eliminatorio, consistente en leer, 
escribir al dictado y resolver dos problemas de 
aritmética elemental.

El segundo oral, por el que el opositor con
testará en el tiempor mínimo de treita minutos 
cinco temas elegidos a la suerte; y

El tercero, práctico, que consistirá en reda 
tar un oficio y un acta de sesión o subasta mu
nicipal a máquina de escribir. . .

El cuestionario para el segundo ejercicio se
rá d aprobado por R O. de 25 de enero de 
1926, inserto en la Gaceta de Madrid le d 3 
do dichos mes y año.

El Tribunal designado es el 8ig»'e°t6-
Presidente, Sr. D. Federico de Bertodano, 

Alcalde de la ciudad.
Vocales: D. Juan Muñoz Salillas, Abogado.
D. Vicente Cabello, Maestro N»c'onealnj.flfarin
I). Constancio Núnez, Abogado, Secretario 

deDAMáxi'm¿eHe°as, Interventor del mismo.
Los oposiciones se celebrarán en esta Gasa 

Consistorial, dando comienzo el día y hora^que 
acuerde el Tribunal dentro del mes de febrero, 
to que se comunicará a los solicitantes, qmenes 
vecinos o forasteros) señalarán en sus instan

cias el domicilio de esta ciudad donde deban ha 
cérseles las notificaciones.

Tarazona, 4 de enero de 1923.—Ll Aicaiu., 
Federico de Bertodano.—El Secretario, Cons
tancio Núnez.

Villarroya de la Sierra.
La plaza de recaudador municipal de este 

Ayuntamiento se halla vacante, y se> ^«cia 
concurso para su provisión por término o 
treinta días, a contar desde que aparezca el p - 

86 ímCondiciones para poder solicitarla, so ha 
lian de manifiesto en la secretaria. 8

Villarroya de la Sierra, a 2 de enero de 192<-. .. 
El Alcalde, F. Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia

Núm. 76.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula d« citación .

Por la presente y en virtud de lo dispuesto 
por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en las diligencias previas 
que ante el mismo se siguen con el número 443 
de 1927, sobre lesiones a Blanca Bonavides, 
Núñez de Castro, se cita a ésta, cuyo actual pa
radero se ignora, paca que en término de cinco 
días comparezca ante dicho Juzgado, sito Demo
cracia, sesenta y cuatro duplicado, y secretaria 
de D. Santiago Calvo, con el fin de prestar de
claración, apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente. .

Zaragoza, 4 de enero de 1928.-E1 Secretario.
Núm. 90.

„• , JUZGADOS MUNICIPALES

Piedratajada.
D. Nemesio de Sus, Juez municipal de Piedra- 

tajada; T , . z „
Hago saber: Que en este Juzgado y a instan

cia de D. José María Rocatallada Calvo, se está 
tramitando el oportuno expediente para justi
ficar la posesión en que estuvo D. Tomas Ro
catallada Escartín desde el año mil novecientos 
siete, en que la adquirió por herencia de sus 
padres D. Mariano y D? Pascuala, hasta el diez 
de noviembre de mil novecientos veinticuatro 
en que falleció el D. Tomás, de la siguiente par
ticipación de finca sita en este término mu-

Ciento once hectáreas, sesenta áreas, setenta 
y tres centiáreas de tierra indivisa, que resul
tan como exceso de cabida en el monte llamad 
Cierros y Cuarto Bajo, de cabida todo él seis
cientas veinte hectáreas setenta y cinco areas. 
lindante al este con río Gallego, al sur y oeste 
con monte de Gurrea de Gállego y al norte coD 
el Cuarto de la Atalaya de los vecinos de M»
traeos. . , ,.i

Para el examen de testigos se ha señalado 
día diez de los corrientes, a las once.

Y como la finca total entre otros linderos, s» 
ñala por el norte el Cuarto de la Atalaya de 
vecinos de Matracos y se ignora el nombre £ 
esos propietarios, en cumplimiento de lo 
puesto en el artículo quinientos cuatro del . 
alamento Hipotecario, se dá audiencia en “ 
cho expediente a todos los que fueren prop 
tarios de dicho Cuarto de la Atalaya para Q 
en el término de sesenta días puedan expon 
lo que a su derecho interese. j|

Dado en Piedratajada, a tres da enero de ^.f 
novecientos veintiocho.— Nemesio de Sus.—- . 
su mandado, Pedro Gil, Secretario. ~
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